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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2019-00778 00 

 

Conforme lo dispone el inciso 4º del artículo 107 del Código General del 

Proceso, como quiera que se cambió el juez que debía proferir la sentencia, 

se programa la audiencia especial a fin de repetir las alegaciones, para el 

día 19 de mayo de 2021, a las 8:00 a.m. 

 

Téngase en cuenta por las partes que la misma se llevará a cabo a través de 

la plataforma unificada de comunicación y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará por medio del correo institucional e informar con 

antelación el correo electrónico de las personas intervinientes en la 

providencia en mención. 

 
Además se advierte a las partes como a sus togados, que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, será sancionada en la forma legal establecida. 

De igual manera deberán concurrir a la hora en punto. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 

 
Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el 

estado No.______ de la fecha.                                                                                         

 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 


